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1. El programa tendrá una duración de 7 días.

2. Los boletos de avión, seguro de gastos médicos, alimentos y hosedaje se cubren de forma recíproca

-La universidad que envía al acreedor a la movilidad pagará su boleto de avión y seguro de gastos medicos internacional. 

- La Universidad que recibe al acreedor a la movilidad pagará su hospedaje y alimentación. 

3. La selección del acreedor a la movilidad se realiza de manera interna por cada universidad.
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